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Se paMie» Mantea» nieves y SáSiadse

Se Mwaczibo ex la salle de la Miaerlcoidía xímmo  4.
L01 auMiptorei tiexex derecho adeeáa de loa xísieroi ordixarioi i loe estraordi- 

urioe. excepto lea qxe coxtexgax laa liataa electorales ?ectiñcadaa qee podada adqairír 
eoa 1115 por leo de rebaja aobre el precio de vtatai

Awa/.—Por sucripdóa al mee i'$o peaetae.—Por xa limero aaelío Alia- 
aloe pan laocriptorM) palabra e'oi.—Id. para loa qnc ao lo aoa o'oe.

Nwn. 7089
Las leyee obliga«da ea la Peaíaeila, lalaa adyaceatie, Caaaria» 1 territorios de Afri

sa njetoa á la legUlidóa peaíaadM, d loe relate din de la promilgaciói, ei ea ella 
ao se tiapeaiera otra eosi. Se eaüeade hecha ai promalgadóa el día o h qwe tmmiae ¡a 
iaserciúa de la Ley ea la 6««Ui.

Las lef«, órdeaei , aaucioB qae se maadea pibiicar ea los KaLiriati Of ic ia l  u  
»o has de remitir al Soberaador eixil, y poi cayo coadacto se pa-suda d los editores 
de los measíoaados periódicos, (J?, O. ¿< 6 Aml de ilwY

MH DI u un
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3. M. la Reina D.a Victo- 
tía Eugeaía, y 38. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,8 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en »a importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 5 y 6 de Junio)

El Jefe Sapa-ior de Palacio dice á esta 
PtesidercíB lo siguiente:

«Exorno. Si.: El Doctor D. José Ala- 
bern, Decaí o de loe Médicos de Cámara, 
me dirige con esta fecha la siguiente co- 
mumcación;

•Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que jeta maña* 
na, a las nueve, ha sido operado Su Alte
za Reai ei Infante Don Jaime de una ira- 
paaacióü de ¡a masioides derecha, con fe
liz resuitado.»

»De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos coosi- 
gaientes, Dios guarde á V. E. muchos 
años,

•Palacio, o de Junio de 1912.=E1 Jefe 
Baperior de Palacio, El Marqués de ia 
Torrecilla.

•Btñor Presideate del Consejo de Mi- 
hiatros.»

(Gaceta 6 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo. 8r.: Vista la instancia elevada 

o este Ministerio por D. Gabriel García 
^óniez y D. Juan Bautista Mata y Gar- 
?la» vecinos de Granada y Maestros 
Jubilados de las Escuelas públicas de la 
uiisína capital, en solicitud de que se 
Qicte una disposición de carácter 
goneial, declarando exceptudas de todo 
¡Apuesto sobre sueldos y util.aades, 

cantidades que en concepto ue 
Jubilación ó pensión perciben los 
^estros de primera enseñanza de sus 
68pectwos Municipios:
Resultando que, al efecto, aducen los 

^Ponentes que á más de la jubilación 
Jue les fué otorgada con cargo á su 
tespectivo Montepío, la cual vienen per- 
ibtondo sin descuento alguno, les fué 
^tnbien concedida por el Ayuntammto 
6 Granada, en concepto de empleados 

^■unicipi°» otra jubilación de 
el P68eta8 anuales, sobre la que desde 
| Primer pago, se les viene deduciendo 

tanto por ciento correspondiente, con 
. íQglo al número 3,° de la tarifa 1.a de 
6 ley de Utinlidades de 27 de Marzo 
ae 190ü:

Resultando que los interesados esti

man improcedente dicha deducción, 
fundándose en que todas las leyes 
fiscales dictadas en el último tercio del 
pasado siglo, han exceptuado de todo 
descuento los sueldos y asignaciones de 
los Maestros de instrucción primera y 
en que asi lo establece también expre
samente el número 6.° de la tarifa 1.a 
de la referida ley de Utilidades y el nú 
mero 2.° del articulo 17 de su respectivo 
Reglamento:

Considerando que el citado número 
6.° de la tarifa l.° de la vigente ley de 
Utilidades de 27 de Marzo de 1900, se 
refiere exclusivamente á los empleados 
activos de las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos; de donde se deduce 
sin género alguno de duda que la exen
ción tributaria en él establecida á favor 
de los Maestros de primera enseñanza, 
debe estimarse también limitada á los 
funcionarios de esa clase que se hallen 
en activo servicio:

Considerando que así lo confirma el 
número 3.° de la misma tarifa, en cuan
to en él se comprenden todas las clases 
pasivas, no sólo del Estado, sino tam
bién de las Provincias y Municipios, sin 
excepción alguna; por lo que todos los 
que perciben haberes pasivos, ya sea 
de ios presupuestos generales, ya de 
los provinciales ó municipales, han de 
entenderse necesariamente sometidos a 
la misma escala de tributación que en 
dicho número se consigna, cualquiera 
que fuere la carrera ó profesión de que 
procedan; y

Considerando que si de ese modo y 
para tal efecto quedan unificadas en su 
situación pasiva, no sólo todas ias cia
ses de la Administración, sino hasta las 
clases militares, á pesar de la diversa 
proporción con que tributan en activo, 
no seria justo que se estableciese para el 
caso como única excepción la de los 
Maestros, en su concepto de clases pa
sivas municipales, y menos cuando ios 
haberes que perciben con cargo al Mu
nicipio del Magisterio, hallándose ya 
por tal circunstancia en una situación 
verdaderamente privilegiada respecto 
de todas las demas clases del Estado,

8. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge 
neral y lo informado por la de lo Oonten 
cioso del Estado, se ha servido desesti 
mar la instancia de referencia y decla
rar, con carácter general, que la excep
ción tributaria establecida para los 
Maestros en el número 6.® de la tarifa 1.* 
de la ley de Utilidades de 27 de Mayo 
de 1900 se limita á los sueldos que per
ciban en activo servicio, sin alcanzar á 
ios haDeres pasivos que se les señalen 
con cargo á los presupuestos munici
pales, los cuales deben estimarse some
tidos ai tipo de gravamen que les co
rresponda, con arreglo á la escala del 
número 3.° de la misma tanta, modifi
cada por el articulo 9.* de la ley de 
Presupues:os de 31 de Diciembre de 
1907,

De Real orden lo digo á V. 1, para 
su conocimieuto y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1912.

N. REVERTER.
Señor Director general de Contribucio

nes. .
(Gaceta 27 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: Habiéndose abierto las 

estaciones telegráficas de Nadur y Ze- 
luán, principalmente para atender á las 
necesidades del Ejército de ocupación en 
Marruecos, es indispensable facilitar la 
correspondencia privada de los milita
res con sus familias y allegados, reexpi
diendo los telegramas siempre que exis
ta una estación española más próxima 
del destinatario que la estación destino 
del telegrama,.

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, se ha dignado 
disponer:

1 .® Todo telegrama, sea interior ó 
internacional, cuyo destinatario sea mí 
litar y que está dirigido á una estación 
española situada en el Norte de Africa, 
debe reexpedirse por telégrafo, sm 
aumento alguno de tasa, á cualquiera 
que, según informes de la Autoridad 
militar, este más próxima del punto de 
residenc.a dei destmatano.

La estación que reexpida el telegra
ma lo considerara, para los efectos de 
registro y estadística, como de escala; 
la que eíectúe la entrega, como de 
destino.

La estación reexpedídora consignará 
á continuación dei nomore de la estación 
de destino que tenia el telegrama, el dei 
nuevo desuno que se le da, sin alterarse 
por eso el computo de ias palabras.

2 .° 8i el telegrama a reexpedir fuera 
de régimen interior con respuesta paga 
da, y trajera como punto de desuno una 
de ias estaciones de Melma, Uhafannas, 
Alhucemas, Peñón de la Gomera ó Ceu
ta. posesiones españolas ea Marruecos, 
y huólera que reexpedirle a Nador, Ze« 
man, Tánger, etc., estaciones españolas 
en Marruecos, no perderá el telegrama 
por ello su carácter de interior, admi
tiéndose la hoja número 2 que se eutrega 
al destinatario en pago del telegrama 
respuesta en las condiciones ordinarias 
de este servicio.

3 .° 8i el telegrama procedente de 
una estación cualquiera española, con 
iniciales K. P, doatm^du á un militar en 
Nador, Zeman, etc., hubiera que ser 
reexpedido a Menlla, Uhafannas, Alhu
cemas, Peñón de la Gomera ó Ceuta, 
seguirá teniendo el oaracter internacio
nal, y la estación que efectúe la entre
ga io haca con su bono correspondiente, 
que se admitirá en cualquiera estación 
española, en las condiciones previstas 
en el Reglamento internacional.

4 .° Para los efectos de las cuentas 
ae la Administración con las estaciones 
españolas, municipales, provinciales,y 

férreas, Casa Real, etc., en las corres
pondencias con Nador, Zelúan, etc, es
taciones españolas en Marruecos, por 
cualquiera vis, la tasa lerminal es de 
cuatro céntimos de franco por palabra, 
y lo restante hasta ei completo de la 
tasa total correspondiente al extranje
ro ó á los cables españolas se fijará en 
sellos en el telegrama.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1912,

BARROSO
Señor Director General de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 5 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría ,
Se hallan vacantes en la Escuela de 

Arces y Oficios de Madrid dos plazas de 
Profesores ae entrada, correspondientes 
al cuarto grupo de los enumerados en 
el articulo 27 del Reglamento de 16 de 
Diciembre de 191U, con desuno á la 
enseñanza de Dibujo lineal, dotadas 
con la gratificación anual del 1.2ó0 pe
setas, ó sean 750 de entrada y 500 por 
razón de residencia, las cuales han de 
proveerse por concurso transitorio entre 
Ayudantes meritorios, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto, y Regla
mento de 16 de Diciembre de laiu.

Correspondiendo la provisión de estas 
vacantes al turno de concurso entre 
Ayudantes meritorios, solo podrán to
mar parte en él los Ayunantes merito
rios de la misma enseñanza y Escuela, 
nombrados con anterioridad al Real de
creto de 6 de Agosto de 19U7.

Los aspirante^ dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el termino im* 
prorrogaoie ae treinta días, a contar 
uel siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gacela ae por
conducto y con informe de su respectivo 
Jefe, y acompañadas de ius justificantes 
ae sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá puoncarse en los 
Bo l e t in e s  Oe iu ia u e s  de ias provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas 
ludustriales y ae Artes y Uncios, loque 
se advierte para que las Auíondaaes 
dispongan que asi se verifique, sin mas 
aviso que ei presente,

Madrid, 1.® ae Junio de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Dirección General de Primera enseñanza

ORDEN C1BCULAR
Casi diariamente Legan á esta Direc

ción quejas de Apuntamientos, padres 
de familia y aun vecindarios enteros, 
referentes a ia depioraole frecuencia 
con que los Maestros interines dejan de 
presentarse á tomar posesión ae las 
plazas que solicitaron ó las abandonan 
sin aviso, dejando por intervalos, á vn- 
Cü8 cousiderabl^D sifi dirección ia ense-
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fianza de numerosos grupos de alumnos, I 
ó bien confiándola, por si y ante si, á i 
Suplentes que de ordinario aportan es» 
caso interés y vocación muy tenue ai ; 
desempeño de sus precarias funciones.

Es indudable que si ¡os hechos referí- ’ 
dos no pueden evitarse en la mayoría 
de los casos por l o  caber su previsión, 
dada la forma en que se producen, si es 
posible remediar sus efectos con toda : 
diligencia para que dañen por tiempo 
insignificante á la enseñanza,

A este efecto se tendrán presentes las 
siguientes reglas:

1.a Inmediatamente que la presiden
cia ó la Secretaria de una Juma local ; 
tenga conocimiento de haberse ausenta- : 
do sin licencia el Maestro interino de • 
cualquiera de las Escuelas que de ella 
dependan, pasará aviso del hecho á la ! 
Junta provincial, informando á ésta de | 
las causas de aquél, si las conoce, y de | 
todo antecedente que se le pueda re- | 
ferir.

2 .a Las Juntas provinciales, en cuan- I 
to reciban uno de esos avisos, procede
rán con toda diligencia á inquirir el i 
paradero del Maestro ausente, y lo cita- ¡ 
rán para que comparezca en el Bo l e - 
t in Of ic ia l  de la provincia y de los 
periódicos locales que sea posible.

Transcurrido el plazo de ocho dias 
sin que el Maestro comparezca ó dé no
ticias suyas, se anulará su nombramien
to, y en su lugar se hará el del aspiran- | 
te á quien corresponda,

3 .a De igual modo se procederá res
pecto de los ínteiinos que no tomen 
posesión de su plaza dentro del término 
legal.

En este caso las Juntas locales pasa» 
rán aviso de las faltas al dia siguiente 
de expirar aquel plazo.

4 .a Cuando la falta de toma de pose
sión dentro del plazo reglamentario no 
sea imputable al Maestro ó proceda de 
fuerza mayor insuperable, se suspende
rán ios efectos de la regla anterior, pero 
se restablecerán inmediatamente que 
hayan desaparecido las causas.

5 .a Las Juntas locales impedirán, 
bajo su responsabilidad, que ios Maes
tros interinos nombren por sí y ante si 
sustitutos ó suplentes para poder ausen
tarse. Las ausencias justificadas produ
cirán nombramiento de sustituto, pero 
siempre de acuerdo con la Juma y por 
un plazo que no excederá del tiempo de 
licencia que pueden dar aquéllas ó su 
Presidente.

6 .a El hecho de no tomar posesión 
los interinos sin que medie fuerza ma
yor ó causa imputable á las Juntas lo
cales ó á su Presidente, asi come las 
ausencias injustificadas de aquéllos, pro
ducirá, no sólo la revocación del nom
bramiento, sino también la incapacidad 
del causante para ser nombrado como 
interino en cualquiera otra vacante de 
Escuela nacional,

A este efecto, las Juntas provinciales 
pasarán mensualmente una lista de los 
comprendidos en ese caso, para que 
publicada en el Bo l e t ín  del Ministerio, 
sean conocidos los nombres de todas las 
demás Juntas.

7.a Los Delegados regios de Prime-
ra enseñanza tendrán en cuenta las 
reglas anteriores en la parte que pueda 
corresponder les con relación á las Es
cuelas sometidas á su autoridad.

8/ El incumplimiento de las reglas 
precedentes por parte de los Delegados 
de las Juntas locales y de las provincia
les será caso de responsabilidad con los 
efectos administrativos que procedan. 
Señores Delegados regios de Primera 

enseñanza, Presidentes y Secretarios 
de Juntas provinciales de Instrucción 
Pública y Presidentes y Secretarios 
de Juntas locales de Primera ense
ñanza.

(Gaceta 3 de Junio)

propiedad sita en la calle de Enrió nnme- 
ro 8 Son Alegre (Arrabal) destinado al 
ejercioio de su industria fabricación de 
gaseoBae, y en cumplimiento de lo que

SFrnos PRftwrm
Núm. 1368

Gobierno Civil

previenen las Ordena zas mtmiofpalee, 
en ananoia al púb'ico que el expediente 
ee hallará de zmoifiteto en la Secretaria 
de este Exmo. Ayaotemienio por espacio 
de 15 dias coniados desde la publicación 
de este financio en el B. O. de esta pro
vincia á efectos de reclamación.

Palma 3 Junio de 1912.—El Alcalde 
accidental, Gnilermo Desoallar.

A.-El

Presi- 
villa de

dmauíe el

Ob r a s Pú b l ic a s
Expropiaciones.—Incoado el expedien

te de ocopacióD tem^otai de Váíias fincas g Núm. 1362
coniñ-dantes con el «Torrente Groa» jan- | ,, D -v
to ai puente sobre el mismo, de la carro- | D. Juan Puig Rallan, Alcalde Prestaen- 
tera de Palma ai pu rto de Alcudia, que I del Ayuntamiento de Sóller. 
es necesario ocupar para habilitar un ; Hago saber; Qae á los efectos del artí-
camino proveional ínterin su procede á ia । culo 69 de1 Reglamento de 23 de Dioiem- 

| reconstrucción del puente de referencia, | bre de 1896 para le ejecución de ia ley 
| se pubuca á continuación la relación de i de Rgolutamiento de 21 de Octubre del 
r. ¡os propietarios interesados, en onmpli- ; mismo afio y declarado vigente por los 
I miento ae io dispuesto en el art.° 17 de | ariioulos 1.° y 20 de las lostrncciones 

la Ley de Expropiación forzosa de 10 de | dictadas para la aplicación de ¡a vigente 
: Enero de 1879 y sus concordantes del ley de Reclutamiento de 19 de Enero úl- 
I Reglamento para que dichos propietarios I timo, y de les Reales órdenes de 27 de 
; y también las Corporaciones interesadas j Junio, 23 Diciembre de 1903 y 16 de 
j puedan exponer contra la necesidad de la I Agosto de 1907, por el presente se anun* 
j ocupación de que se traía, cuanto seles | cía al público que cuantos mozos hayan 
[ cfresca y parezca, señalándose al efecto j da ser comprendidos en el «Ustamieuto 
1 un plazo ne quince diae á contar desde ia | del próximo reemplazo de 1913 y neoe- 
' fecha cíe ¡a inserción de esta anuncio, en j siten comprobar para las excepciones que 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du- I se propongan alegar, la ausencia de ignó
rame el cusí dfcbeiéa preseutaiso ¡as I rado paradero, de sus padres ó hermanos 
reclamación s ante la Alcaldia de Marrat- | deberán presentarse á este Ayuntamiento 
xi en los términos prevenidos en el arti- I durante el actual mes de Junio, y ello 
culo 24 dei Reglamento de 13 de Junio mediante escrito ó oompareseucia solici- 
de 1879. tando se incoe el expediente de ausencia

Palma 7 de Junio de 1912. que corno requisito previo, exigen las ci-
E1 Gobernador, | tadaS disposiciones.

Agustín de la Serna Por último se advierte á los interesados 
6 i que de no efectuar ¡a petición en la forma

Relación que se ota en el anuncio y pt»ioS s-üa^doe, ee eotenderá renuD- 
que precede I 0Í8n dütecho que les asiste y a todos

„ P I ios beneficios que del mismo se deriven.
Belamón nomiual reotiüoede ae lúe pro- Ea S61ler é\ de janio de 1912.-El 

pieierios interesados en la eervidnmbie I p . . . - —
de ocupación temporal de terreno ne- Amado CAnalsnesaríos para habilitar un paso sobre el I 13 * ____
Tórrenla Groe,que «rifaviesa la carreters 
de P •• ma al Patcto de Alcudia, en el | '
término mu ncipal de Marrad ínterin D Mateo Simó VaUnt, Alcalde, 
se procede á ia woonstruccióu d«l puen denle del Ayuntamiento de ta 
te situado sobre el mismo. | Andraitx
N ° 1.-Nombre del propietario, doña I Hago saber; Que a ios efectos del arri- 

Mar-mla Busquéis Cafiellas.-Veciodsd, ¡ culo 69 del Reg.amanto de 23 de D c-.em 
M r" tx Nombre de la finca, Can Xí bre de 1896 para la ejecución de la ley de
oó —Ciase de la finca, secano —Colono Reclutamiento de 21 de Octubre des mie-

! c) i-arL.!, Ín I mo año y declarado vigente por loe artí-
2 Nombre dei pronietarfo. Socre coloa l.« y 20 de b> lüBtruoolobea diota - 

dad la loelrocoión Popolar.-Veoindad, | dae para la aplicación de la vigenle Ley 
Mat-eíxi.-Nombre de la finca, Can Ma de Reclolamleiilo, por el presente ee 
tas* Ciaee de .a finca, regadic.-Coico anuncia al público que cuentee motea 
que la cultiva, la míeme Sociedad. hayan de ser comprendidos en> el alíete.

____ I miento del próximo reempiezo de 1913 y 
Núm 1369 I necesiten comprobar para las excepciones

TNSPFCCIOn 'PROVINCIAL que se propongan alegar, la aosencia de 
INbPEUUluiN | ignorado paradero de sus padres ó her-

d e VETERINA i | manoe, deberán presentarse á este Ayun-
i tamiemo durante el actual mes de Junio, 

Mes de ;layo de 1 I mediant0 eBcrito ó oompareseucia solici-
Eátdáo demosíiarivo de las eafermeda- I uud0 ge incOe el expediente de ausencia 

des Infecto cotitagiosas que han gtacaíic á laa como requisito previo, exigen las 
los auimaléb domésticos un esta p¿ovincie, i digposicionee vigentes; advirtiéndose que 

mes de la fecha. | de D0 efectuar la petición en la forma y
Ciudad de Palma I plazos sefiaiadoa se entenderá renuncian
csuccic Bovina. -tiloBopBda, derecho que les ámete y á todos los 
dU"61 mea de la fecha 1, cura- beneflolo. que del mismo ee deriven.

Audraltx 3 Junio ue 1912.—El Alcalde, 
„ , M. Simó.—P. A. dei A.-Jaime Juau,
EueWoHe ban Juan Secrelario.

___  especie Ovina. —Glosopeda, I ____ 
invasiones en el mes de la fecha 106, cu- ^úini ¿354
rado^SO, queda© enfermos 26. I ¡^iguei Olar Caldentey, Alcalde Pre*

Gaue-do especie Porcina. Gloso pe , I identg dei Ayuntamiento de Santafty. 
"e^‘óTc.¿c8dc8 3 qC.» Hago sebe.:el Brtículo 69 del Re
dos I «¡amento para la ejecución de la vigente

. ei f irmes 22. I Reemplazos de 27 de Febrero últi-
Pueblo de Oiudadtla I m0 gja el piaz0 je 8eia meses anteriores

Ganado tspeole Equina. —Carbunco I ó ja ftiCba del alistamiento de mozos para 
I bticteridiano, invasiones eu ei mes de la I qae Ó8tog BOii0itea la justificación de au- 
" fecha 3, muchos ó sacrificados 3. I eeüOjft é ignorado paradero por más de

P^ma 31 de Mí.yo da 1912.-El los- | dj,z Bño8> de 808 padree, hermanos ó 
i p-.cto-. provincia i d ? Higiene pecuaria, I abU8|08y a  ios efectos de la R^gla 4.a del 
) Antonio Bich, I grlículo 88 de la ley de 21 de Agosto de

------  | 1896; y á fin de que puedan utilizar ese
Núm. 1361 | derecho los mozos que hayan de ser alie-

ALCALDIA DE PALMA jados eu este pueblo en el próximo afio
Fo/ne.ito.-Habiüüdo acudido á esta 1913, se les advierte que durante el mes 

' Al-aidia D. Barto-cmé Riutort, pidiendo ? actual necesariamente habrán de presen- 
| permiso para instalar un motor eléctrico | tar sus respectivas e^lta^B ea lB be' 

de uo caballo de fuaraa eu 1. oa8a de ju oretaria le Ayh-tB-'eulo.

Ganado 
invasiones 
dod 1.

Ganado

Sanlafly U,° Junio de 1912.—El Al
calde, Miguel Ciar.—P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Verger.

Núm. 1372
AYUNT.0 DE SANTa  EUGENIA
Terminados loa apéndices al amiÜBra. 

miento de ia riqueza rústica, ptcuatii y 
urbana de este término, que han deservir 
de base para la confecoióo de ¡os repu, 
íimientoe de la contribución ierritcrisl Dl. 
ra el próximo año de 1913, quedan ex. 
puestos al público á efectos de rechmj. 
clón en la Secretaria de este AyuntemifD. 
to por término de 15 días cectadas desde 
el siguiente el de ¡a inserción de p?¡e 
anuncio en el B. O. de ia provincia.

Santa Eagania 4 de Junio de 1912.— 
E: Alcalde, P. O., Antonio Homar.

Núm. 1373
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado por ¡a Junta pericial loi 

apéndices al arrilto smiento peta t, 60o 
de 1913 de confozmicsd con lo que pe. 
viene el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, queda expuesto al público ec le 
SacraUria de ffite Ayantamiento átfeotoi 
de rto'amaoión hasta el día 20 del próxi
mo JnniO.

La Puebla 30 Mayo 1912,—El Alcalde, 
R. Torree. —Por A. de la J. Pericia!.—El 
Secretario, Eleuierin Marqués,

Formalizado por la Junta Pericial la 
relación genere! de! número y 
ganados existente en este termino Munici
pal do oosformidad oon ¡o que previene el 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885 
queda expuesta al público en esta Secre
taría por plazo de diez dias á ef«otoa de 
reclamación que contarán desde el si
guiente á la publicación del presenta en el 
B. O. do la Prov-noie.

La Puebla 30 Mayo 1912.—El Alcaide, 
R. Torree.—Por A. d» la J. Pericial.—El 
Secretario, El euterio Marqués.

Núm. 1244
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto ds los acueidos tomados por el 
Ayuntamiento en el mee de Mano úl
timo.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoiis 

del dia 6.-Acuerdos: Quedó eateredo de 
un oficio do la Dirección G ntiai de Co
rreos participando que á ia subasta so ad
mita proposicíone» de automóvIkB para 
llevar la correspondencia con mas venia- 
jas que Jos otros. Contribuir en 50 p®' 
setas supcripcion para los heridos de Me- 
lilla. Se designaron los mozos para decla
rar en los expedientes de quintas. Soco* 
rrer ai vecine Cosme Orfiila en 50 PeB6' 
tas para trasladar su hija á BaíteioDi- 
Aprobar y pagar la recomposicor de • 
calles y caminos de este término duran 
la 2.a quincena del mes de Febrero.

Sesión ordinaria en 2.a convocator 
del dia 13.—Acuerdos: Autorizar a d 
Tomás Rtudavet para hacer obras en 
casa d .° 23 de ¡a calle del Oriente. 16, 
clulr á la lietu de familias potrea á 18 
ciña Meria Sintes y concederle un soco 
mensual de una peseta como tawbie 
la otra Juana G merez, Nombrar une " 
misión especial para buscar un local 
destino á la Escuela 1.a de niñas. Cof 
eionar un docel peta el Palio que P080!^ 
Ayuntamiento con motivo de ser 
ble el que hoy existe.

Sesión ordinaria en 2.a convoca 
del día 20. — Acuerdes: Quedar ^oter" ( 
de un B. L. M. de la Junta para rec8D-(j3 
fondos para loe heridos de MeliHa da 
)b h  gracias al Ayuntamiento por eu o 
tlvo. Aprobar y pagar Ir  recomp08*0^ 
de las calles y osminoe da este te< 
durante la 1.a qniccena de este m68' g, 
ner la plaza del Pricipe tn el miamo 
reoido estado que antes se encontrad •

Sesión ordinaria en 2 a convo0*' .,1 
del dia 27.—Acuerdos: Fijar las 
municipales respectivas al PtoSUpau6 el, 
1911. Aprobar y pagar varias cnÉpnDg 
Autorizar á D. Antonio Mayo), ^a8° Befl 
y Domingo PelHser para hacer obi 
finca da sus íespectivas propiedades-^ 
gar los haberes del primer trlrne8,r‘LB 
empleados y demás cargas reiribo^ # 
Ayuntamiento. Formar la distribo01 
fondos para este mee.

Este extracto ha sido aprobado e 
sion ordinaria del dia 8 de ios

AUyor 17 Maya de 1912.—El Al»

M.C.D. 2022
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Loramo Vflhlorga.—B* Secrsterio, Mar- 
|jn Timener..

Núm. 1341
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

£XtrBCio loe ^caerdos tom^ -os por 
este Ay uatamidoto dnrínte el mes de 
de Mayo d? 1912.
S^eión o-diñaría del lie 4.—8' leyó y 

Bprobó el ecta de la .-eaió ant- ior. Si 
aprobó Uú j f buoión : fon-ios del ca- 
rriente meB- Se aprobó el extracto de loe 
gcaerdoe tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Abril último. Se apro
bó «1 proyecto de fachada de la casa de 
Jaime Ginart Garrió situada en la plaza 
del Conqaietador. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de una instancia de la 
Sociedad Federación Obrera Artanense.

Sesión ordinaria del día 11,—Se leyó 
y aprobó el acta de ia sesión anterior, 
Prévio el pago correspondiente se acordó 
el traspaso del solar d .° 46 y de la mitad 
del solar n.6 48 del cementerio rural de 
de esta villa á favor de Juan Garrió Molí. 
Se acordó que del capitulo de Imprevis
tos se abonen 3'50 pesetas para el pago 
de la Colección legislativa y 80 pesetas 
por el alquiler da U casa habitación del 
Meatre D. Pedro Toas correspondiente 
el afio 1911.

Sesión ordinaria del día 18.—Sa leyó 
y aprobó el acta da U sesión anterior. 
Reproducida la instancia de al sociedad 
«Federación Obrera Akianeoso» se acor
dó: l.° Que la Junta repartidora al con
feccionar el repartimiento del impuesto 
de consumos debe sujetarse al vigente 
Reglamento da dicho impuesto, 2.° Que 
lan pronto se disponga de crédito en 
P/esupuesto se verifioaíáu loe trabajos 
de inspección á la fuente de esta vil'a 
y 3.° Desestimar la consignación de 50 
pías, para la celebración de la fiesta de 1,° 
Mayo. En vista del expediente instruido 
con motivo de la construcción de la Casa- 
Cuartel para la Guardia-C vil se acordó: 
l.° Que'lat enterado de haber transcurrido 
cicco dias hábiles sin que ie haya pro
ducido reclamación contra el remate. 
2.° Declarar válido el remate celebrado el 
día diez del actual mes en virtud del cual 
qa?ió encargado de la ejecución délas 
obne D Bartolomé Gui&cvf é Alziua por 
ia onntidau dy 17110 pesetas y 3.° Adjn» 
dic&r defiaisivameaie el remato á favor 
4e¡ c iado D. Bartolomé Guisoafre Aizina.

Se ióü ordinaria del ola 25.—Ss leyó 
Y cpzobó el acta de j& sesión anterior, 
Se acordó veoder su públic.í subasta la 
tierra procedente de la explanación de la 
oalte de Amadeo, Sa acordó abonar dal 
topiiolo del Imprevistos quince pesetas 
<1 Secretario de este Ayuntamiento por 
habar ido á Palma por asuntos de quin- 
tüe. Sa aprobó el proyecto de reforma de 

fachada de la casa n.° 34 de la calle 
do Era-Veya propia de Matías Riera Vi- 
wl. Sd acordó que del capitulo de im- 
Ptevietoa so íboauu dkz písalas á Gui- 
l-eroiQ Ferrar Gane! por ios gastos ooasio- 
Q^dos con motivo de habar acompañado 
á uu dementa al Manicomio provincia*.

Sesión exir ordma¿io del día 3 . — 
fueron aprobados ios apéndices al amilia- 
tetnienm de ¡a riqueza rústica y uibana 
Qfcl año 1912 acordando su exposición al 
Público has»a él 14 de Junio pioximo á 
yftictO8 da reclamación y traascurrido di
cho plazo que ea remitan a ia Admims- 
•tacióu ¿ ¡Otj ¿fecíos de ia aprobación.

El extracto que antecede ha S'do apro 
Palo su sesión celebrada el día la fecha.

Atiá l.° jo Junio de 1912.—El Stcra* 
^o, Rafaú 8ard.—V? B.°—Bi Alcal-

Loieuzo Tu ü h .

Núm. 1351
Julio de Torres y Gisbert, Jues de 

instrucción del distrito de la Lonja de 
e3<a ciudad.
Hago saber; Que por ant? la Sscreta- 

dg| qae refunda se ha promovido ex- 
^dif-nte á nombre de D.a Magdalena 

y FeUu á fin de que en su dia se 
justificado el domingo y posesión 

’nfi 0 de D'* ^nR Felfa Sorra de 
* uros que a  continuación se describe.

Una casa botiga y entresuelo, vita en 
cal;ü de la Galera do esta C u-iad, mar- 

“•úa coa el número Iree moderno, antes 

con el sefs de la manzana sálente, qua 
ocupa una superficie de tres rastros o‘en- 
to veinte y ocho mt’lmstros en cuadro, y 
linda ñor la derecha, entrando, con o b a b  
de sncesoras de D. Juan L’abréa, «ho a 
de D Miguel Lladó y Torreas, y por la 
izqt -i-da, espalda y parre superior con 
casa de D.M Margarita Marge; ss halle 
;favsda co i un censo de diez pesetas, 
tensión a nal á D. José Agüitó y al de 
veinti y cinco pesetas á Aroaldo Font, 
ambos rea-míbles al tres por ciento y su 
valor es de mil ochocientas ochenta pese
tas.

La descrita finca la adquirió dioht Do
ña Juana Ana Felin y Berra, madre la 
promovente, fallecida en veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta y cinco 
por herencia de su padre D. Francisco 
Gauet y Coll fallecido á eu vez en diez 

ocho de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho y la poseyó pacificamente 
pagando por ella la contribución territo
rial como dueña conforme acredita me
diante la certificación que acompaña y se
gún la certificación unida resalta hallar
se inscrita á nombre de Juan Pol y Amen- 
pal en la antigua Contaduría de hipote
cas de esta. Ciudad correspondiente al año 
mil setecientos ochenta y aneve en virtui 
de establecimiento qu*? te otorgó Antonio 
Agniló y Aguiló en escritura de diez y 
nuevo da Mayo de dicho año eu la Cada 
Sagrada del Temple, á cayo fin ofrece 
nformsclón de testigos. ,

Y en p. o videncia d° ayer, previa au
diencia dal Ministerio Fiscal, y en harmo
nías coa io dispuesto en el artículo cuatro
cientos de la Ley hipotecaria, se admite 
la p ueba teetificBl propuesta por dich- 
D.a Magdalena Canet y FJ'ü y las que 
sa ofrezcas por te misma parte inatenta 
por los interesados que se citarán ó por 
el Ministerio Fiscal en el término de cien
to ochenta días y se convoca á Juan Pol 
y Amengaal sus herederos ó csusn habien
tes si hubiese fallocido, y demás personas 
ignoradas á quienes pueda parjudicar te 
inscripción de dominio solicitada por me 
dio de edíetoe fijados en loe parajes pú 
blicos de costumbre y se insertarán tres 
veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de sta P¿o- 
viuoifl á fin de que comparezcan sí quie
ren alegar su derecho.

Eu b u  virtud y para que sirva de no
tificación en forma ai repetido Juan Pol 
y Amengual y ea su caso á aua herede
ros ó causa-habientes y damás personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar te 
inscripción de dominio solicitada expiio 
el presente edicto previniéndo'ee qua si 
no comparecen dentro del indicado ptezo 
de ciento ochenta días lee parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Palma, á cuatro da Junio de mi' novs- 
vecientoa doce.—Julio dí. Torres.—Aats 
mi, Antonio Tomás.

Núm, 1374
Z2. Antonio Bergati y Maig? Jues de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado «u pro- ' 
veido de hoy dictado á solicitud del pro- 
ourador D. Guillermo Goñalons en repre
sentación de D. Rafael Bagar Bague en 
el juicio ejecutivo que sigue contra don 
Antonio Poos O ives, se saca á pública 
subasta por término de veinte días, te 
mitad de ia casa sita en esta ciudad caí le 
de Prieto y Chutes antes Arrabal señalada 
con al número doce; qua linda á la dere
cha con otra de D.a Margarita Oordona 
Pons, viada de D Francisco Pona Angiés, 
a la izquierda con ia de herederos de 
D. Nicalas Orfiia Gaules y al dorso con 
las dos casas expresadas, po? el precio de 
de b u  avalúo que ea el de cíuco mil qui- 
níeotas pesetas y bajo tes condiciones que 
se dirán, quedando señalado para que 
ter¡ga lugar el remate el dia cinco da Ju
lio próximo y hora de las diez ea la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Condiciones de la subasta
l.e Para tomar parte en la subcata de

berán los licitadores consigoer previamen
te ea la mesa del Juzgado en el Estable- 
ciiriento público duutinodo al efecto una 
oauiidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor del inmueble que 
sirve de tipo para la subasta, sin ouyo 

requisito na 88"án idm’tidog d^volvién- 
d?sf dichas consignecioneB á sus respecti- 
vo¿, dueños acto oonti .no del remate ex
cepto te que corresponda ai mejor postor, 
te cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de ?u obliga
ción, y en sa caso como parte dsl arecio 
de te venta.

2 .a No se admití' á = posturas que no 
cubran tes dos terceros partes ds! valuó 
y podrán hacerse á calidad de cede- el re 
mate á an lacero.

3 .a El ejecútente podrá tomar par»9 
en te subasta y mejorar tes posturas que 
se hicteff'U sin necesidad de consignar el 
depofito prevenido en te primara condi
ción,

4 .a Los títulos de propiedad del refe
rido inmueble estarán de manifiesto en 
te Secretaria de este Juzgado para que 
pusdau examinarlos ios que quieran to
mar parte en te subasta, previniéndose á 
los licitadores que deberán conformarse 
con el'o? y que no tendrán derecho á exi
gir akgu-ios otros, Después del remate 
oo se admitirán ai rematante ninguna re
clamación por insuficiencia ó defacto da 
loe tituios,

5 .a Sarán de cargo dfil eompredor los 
gastos de subasta y ¡remate y los que se 
ocasionen en te oto^gación de te Escrito
ra de traspaso, asi como el vago del im
puesto corzespondteúte á a Hacienda.

Dado an Mahóu á tres da Junio de mil 
novecientos dood.—Antonio Bergali,— 
P. S, M.—-Juan Ripoll.

Núm. 1375
D. Juan Ripoll y Esta lest Secretario ac 

cidental del Juzgado de primera Ins- 
t^ncia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en los b u ío s que se dirá 

ha recaído la sentencia, cuyo encab-za- 
miento y parte dispositiva coa te diligen
cia da su publíoaoióo, es dei tenor si- 
guíenie:

En te Ciudad de Mahón á cuatro de 
Junio da mil nov cientos doce, al Sr. Don 
Antonio BargA’í y Ma<g, Ja*z de prima
ra Instancia de la mioma y su Partido ha
biendo visto este juicio declarativo da 
menor cuantia seguido entre partee de te 
una como demandante el «Fomento In
dustrial Agrícola» de Menorca, y en su 
nombre y representación D. Sebastián 
Febrar Marqués, mayor de edad, casado, 
empleado, vecino ie Ciudadete, represen
tado á su vez por el Procurador D. Mi
guel Atejtndre y defendido pot el licen
ciado D. Pedro Ballesier; y de la otra co
mo demandado D. Vicente Torres Tur, 
mayor de edad, eseado, Procurador, veci
no de dicha Ciudad, y por su rebeldía 
loa estrados del Juzgado; sobra recla
mación de mii doscientas pesetas, intere- 
ate y coBiae.seF^lfo: q e dsbo condenar y 
condado á D. Vicente Torres Tur a que 
dé y pagne al «Fomento Industrial y Agrí
cola» de Menorca, con domicilio en Cin
dadela ó a su legítima representación, te 
suma da mil doscientas pisetas con más 
los íutereses legales de te misma á razón 
de no seis por ciento anual desde la fe
cha de ia demanda, imponiéndose á dicho 
demandado todas ¡as costas de este jui- 
oio.=A8i por esta mi sentencia, que por 
te reoeldia del demandado sa notificará al 
m smo so la forma dispuesta en el artícu
lo doscientas ochenta y tres de ia ley de 
Enjuiciamiento Civil, definitivamente juz- 
gao do lo pronuncio, mando y firmo.= 
Antonio Bergah y Maig,=Publioacfóa. 
Leída y publicada ha sida la anterior seu- 
tenote por el Sr. Juez que la ha dictado, 
au el mismo día de eu fecha estando ce
lebrando audieucía pública de que certi
fico. Mahón cuatro de Junio de mil nove
cientos doce.—-Juan Ripoll.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de te provincia á fin de que sír
va de notificación ai demandado D. Vi- 
cents Torree Tur, libro ia presente visada 
por el Sr. Ju^z en Mahón á cuatro de Ju
nio de mii novecientos doce.— Juan Ri
poll —V.° B.°—El Juez, Antonio Bergalí.

INúm. 1378
Don Juan Juan y Ginard, Abogado, Juez 

municipal de la viUa de Gapdcpera, 
provincia de Baleares.
Per el presente edicto se cita á Bartolo

mé Melle Servera, de ignorado pandero, 

3
habiendo tenido su último domicilio eu 
esta villa, calle de San Juan, númiro 
cuatro, para que comparezca el día diez y 
ocho del actual á tes quince horas, en el 
local que ocupa este Juzgado, al objeto 
de celebrar el c^nespondienre juicio ver
bal promovido por D. Esteban Melis 
Masauet en concepto de representante 
legal de te Sociedad denominada «Caja 
Rural de Ahorros y Piéítemos de Capde- 
pe a», sobre pago de cautidei que ie es 
en deber, en te inteligsncia que de no 
verificarlo le parará el peí juicio á que 
hubiere lugar en derecho, pues aeí queda 
mandado con providencia de esta fecha.

Dado an Capdepera á cinco de Junio 
de mil novecientos doce.—J. Juan Ginard. 
—Ante mi, Miguel Melis, Secretario.

Núm. 1371
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez municipal de este villa 
Don Bartolomé March y Palou, ha acor
dado en providencia del día tres del ac
tual, dictada en el expediente juicio ver» 
bal de faltas sobre ocupación de una 
pistola, que se cite por medio de te pre
sente en vista de no tener domicilio cono» 
cido Antonio Flores Amaye, para que 
éste comparezca dentro quinto dia a con
tar desde te inserción d» esta cedú a en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ante este Juzgado a 
los efectos de justicia.

Y para que tenga efecto te citación 
acordada expido te presente en Esportee 
á cuatro da Junió de miinovecianteB doce. 
—Juan Homar, Societario interino.

Núm. 1377
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA
Debiendo sa bastarse por un año, el fiemo 

de los caballos del Escuadrón Cazadores 
de Mallorca, so anuncia al público que el 
pliego de condiciones se haba expuesto 
junio al cuarto de Estandartes dei cuartel 
de cabal aria hasta el 15 del actual, en 
cuyo dia y á tes 11 tendrá lugar la subaste.

Palma 5 Junio 1912.—El Comandante 
Mayor, Lucas Bailo.

Núm. 1366
El May or Jefe Administrativo del Hospi

tal M. Hitar de esta Plaza
Hace saber: Qua debiéndose adquirir 

para las atenciones dol referido Estabieoi- 
miento durante el mee de Julio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan ae señala el día veinte y 
cuatro á las once de ¿a mañana para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan preseniai: en dicho 
Establecimiento sos pxopoeinioues con 
muestras de los artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad rcqairidas para el sumi
nistro y en loe precios de ellos compren
derse todos ios gastos ó see obligarse á 
poner loe artículos que ofr-zcen al pié de 
loa almacenes de 1a Administración Mili
tar.

Palma 3 de Junio de 1912.—Juan Ro- 
drígnez Gané.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallioae, huevos, teche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
comú n é id. generoso.

Núm. 1370 
REQUISITORIA

Caidentey Gaimés Pedro Antonio, hijo 
de Pedro y de Isabel, natural de San 
Lorenzo, Provincia de Baleares, de estado 
soltero, oficio labrador, de 21 años de 
edad, de estatura 1 meto 6<0 milimetroe, 
domiciliado últimamente an San Lorenzo, 
procesado por falta de concentración; 
comparecerá en término de 30 días ante 
el señor Juez Instructor D. Justo Nava
rro González segundo Teniente de te 
Escala de Reserva de la Comandancia de 
Artillería de Malloica, bajo apercibimien
to que de no verificarlo de atro el plazo se
ñalado será declarado rebelde.

Palma 5 Junio de 19J2.—E! segundo 
Teniente Juez Instructor, Justo Navarro,

M.C.D. 2022
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Núm. 1006

Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar
CUENTA 4el primer trimestre ¿el año 1912 que rinde el Depositario 

PH1MEBA PARTE.—-Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en Ün dei irínieatre anterior . ............................. 4458'42
Ingresos en el trimestre de esta coenia ......................................  . . . »

Cargo 4468'42
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 997'78

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po s c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigas................................. 3460'64

INGRESOS Saldo del 
rimeitie Anterior

Opetrcionei 
en eite trimestre

TOTAL 
de Ui operaciones

1 Propios. . . . ...... » » •
2 Montes..............................................  . . » > »
8 Impueatog........................................  . . » » >
4 Beaefioenoia. » » »
5 iQgtruocióB pública. . . . . . » » »
6 Corrección pública............................  . » » »
7 ExtrAordmarloa.......................................... » » >
8 Reeultae....................................................... 4458'42 » 4458'42
9 Recursos legales para cubrir ei déficit. > > >

XQ Remisgros,.............................................. » » *
Cargo pesetas. . . . 4458'42 » 4458'42

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • » 533'85 533'85
2 Policía de seguridad................................. • » i >
3 Policía urbana y rural............................• » 28*00 28*00
4 Inatruccíón pública................................. • > » >
5 Beaefioenoía............................................... • > * »
6 Ooraa públicas..........................................• » » »
7 Corrección pública................................... • » 111'75 111*75
8 Montes.........................................................* » » >
9 Cargas......................................................... • * » »

10 Obras de nueva construcción. , . • » 324'18 324'18
11 Imprevistos................................................• » > »
12 Resultas....................................................... » » >
13 Devoluciones................................   . . > » »

Data pesetas. . . . » 997*78 997*78
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de loe libros de e Depoeita'ia, 
Eu B*ñalbufar á 16 Abril 1912.—El Depositario, Francisco Alberti. —Conforme. —

Ei Secretario-Contador, Andrés Janer.—V.° B.°—E' Alcalde, Joan Albertí.

Núm. 1022

Depositaría de fondos municipales de Son Servera

CUENTA del primer trimestre ¿el año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Cu a n t a  d e o a ja  Peseus.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 11*69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . ....................................... »

Cargo....................................................... 11'69
Data p or pagos verificados en igual trimestre............................................. *

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue................................. 11*69

SEGUNDA PARTB.—Cj in t a  po s c o n o ipt o b

ir. g r as os Saldo del 
himuiife aaterio

Operacioaee 
ea wte :rimutier

TOTAL 
de lai operadonea

3 Impaeitos. ...............................................
4 Bsaeficdnaía.............................. ..... . .
5 Instracción pública............................  .
6 Carrección puolica . . . . .
7 ExiraordUaríoe............................. .....
8 Resuitaj.................... ..... ............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resultas......................................................

Data pesetas. . .

»

»
»

»
»

11'69
»
*
»

» 
» 
> 
» 
> 
i
> 
»
» 
>
»

i 
»
>
»
>
>

11'69 
>
>
>

11'69 > 11*69

»
»
* 
>
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

» 
> 
»

, » 
» 
> 
»
» 
> 
»

»

> 
> 
*
> 
» 
» 
»
» 
> 
» 
>
»

» >
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositería.
Ea Son Servera á 31 Marzo de 1912,—.El Depositario, José Sancho.— Conforme.— 

£1 Secretario-Contador, BartoloméFluxá.—V,0 B.°—El Alcalde, Olives.

Núm. 1023 e
Depositaría de fondos municipales de Selva

vüENlA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior ................................. 5993*8^
Ingresos eu el inmeetre de esta cuenta ............................................................... 10451'54

Cargo . . . . . . . 16445'43

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue . . . . ... • 5431*24
——....

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tiimeaue aaterio*

Oparacionee 
oa ene UimeaUe

TOTAL 
de lea aperiaoui

1 Propios. . ..... .....................................
2 Montee. . ..... ..............................   ,
3 Impuestas................................ . .
4 Beneficencia......................  , . . .
6 luUruoaióD pública. ......
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios................................  ,
8 Resultas. ..........
y Recuraoslegales para cubrir el déficit.

10 Ampliación . , .

»
»
•
»
»
>
»

5993*89
»
»

10065'67 
385'87

>
»
»
>
a
»
»

10065*67 
385'87

»
»
»
»

5993'89
i
»

Cargo nesetai. , , 5993*89 10451*54 ____76445*43

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia......................  . . , .
6 Obraa públicas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................  . . . .
12 Resultas.........................................................
13 Gastos del Censo.......................................

Data pesetas. . .

> 
a 
» 
> 
» 
> 
» 
»

• 
» 
»
» 
»

2975'57
141*35
291'62
860*00 
180*00
739'18

•
918'07

4908*40
»
»
»
»

11014*19

2975'57
141*35
291*62
860'00
180'00
739'18

918'07
4908'40

>
»
»
»

11014'D
La precedente cuenta esta conforme coa lo que resulta de los libros de la DepoeiiarUi
En Selva á 31 de Margo de 1912.—El Depositario, Francisco R?us—Conofroie.—

El Secretario-Contador, Mateo Sastre, —V.® B.°—El Alcalde, Miguel Rotger

Núm. 1042
Depositaría de fondos manicipaíes de Santañy

CUENTA del primer trimesiíre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  _-^^r

Existencia «a mi podar on fia dei trimestre anterior...................... ..... . 2210'77
Ingieaoti en al trímjdtre da aera cuanta............................................................. 6545'00

Cargo............................................ • 8755'^
Data por pAgoe verificados en igual trimestre ........ . 5658 01

Sxlate^c;a en mi poder para ei trimestre que sigue........................................ 3097'16

SEGUNDA PARTE. —C t e n t a  po r  o o n o k pt o s  _____ -

INGRESOS Saldo del 
trieeatte aateriur

Opereoionei 
ea e»te trieeetre

TOTAL 
de 1-

1 PfOpiOJ, ..........
2 Montes. .............................................. .....
8 Impueatoa........................................ . .
4 Baneficeacia.........................................   .
5 Instrasaíóa púbiien...................................
6 Oo^raoción publica............................ .....
7 extraordinarios....................................... ,
8 Reialtae...........................• . . . .
9 Recaídos 'egales p-tra cubrir el déficit,

10 .................................................. ..... . •

>
>
»
» 
»
•
»

2210'77
*
»

»

45'00 
»
»
>
»
»

6500'00 
»

>

¿*00

» 
»
>

MíO'^ 
6500-00

------ 8756ÜÍ
Cargo pesetas. . . 2210'77 6545*00

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras púolioas...........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montea........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación. . . ................................

» 
i» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

1422*05
398'63 
588 55
173'93 
396'55
704'50

59'25
1724'35

»
190'80

»
*

398'63 
588'65

390'66 
704*^

69*20 
1724'86 

lí'88

»

Data pesetas . , • » 5658'61
La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de los libros de la
En Santafly á 31 deJMarzo de 1912.—El Depositario, Miguel Roig, - Coofw1110' 

Secretario-Contador, Juan Verger.—V.° B.®—El Alcalde, Migue! Ciar.

PALMA. -ESQUKIiA-TlPQGttÁilOA

M.C.D. 2022


